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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de septiembre de 2.018. Al

Despacho las presentes diligencias para resolver pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, dos (02) de octubre de dos mil dieciocho (2.018)

Teniendo en cuenta el escrito visto a folio 53, y la comunicación enviado al

demandante JESÚS ANTONIO VARGAS ARISTIZÁBAL, tal y como se observa a

folio 54, de conformidad con lo establecido en el arto 76 del Código General del

Proceso, acéptese la renuncía del poder presentada por la doctora YURANY

PANTEVIS ALMARIO.
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